
 

 
 

 
 

 
 
 
DECLARACION  REACH 

 
El Reglamento 1907/2006/CE establece que los productos químicos sean 
registrados entre finales de 2010 y mediados de 2018 de acuerdo con el 
tonelaje anual a considerarse con la preinscripción cuyo plazo venció el 
01/12/2008. 
 
Dado que este procedimiento puede ser realizado sólo por los productores e 
importadores, nuestra empresa para los productos de su fabricación y para 
las importaciónes directas de países de fuera de la UE, con la excepción de 
los aditivos alimentarios, sin embargo, exentos de obligación de registro, ha 
efectuado el pre-registro en la espera del los términos para el necesario 
registro.  
 
Para los productos que compramos de  proveedores extra UE, estamos en 
contacto con ellos para que hagan la registración , a fin de no crear 
problemas en  el mercado de productos para la enología. 
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